DISPOSICIÓN DE LA IGLESIA
El lugar de los fieles

311. “Esté bien estudiado el lugar reservado a los fieles, de modo que les permita participar con la vista y con el espíritu en las sagradas celebraciones. En general, es conveniente que se dispongan para su uso bancos o sillas. Sin embargo, la costumbre de reservar asientos a personas privadas debe reprobarse. La disposición de bancos y sillas, sobre todo en las iglesias recientes, sea tal que los fieles puedan adoptar las distintas posturas recomendadas para los diversos momentos de la celebración y puedan acercarse con facilidad a recibir la sagrada Comunión.

Procúrese que los fieles no sólo puedan ver al sacerdote, al diácono y a los lectores, sino que, valiéndose de los modernos instrumentos técnicos, dispongan de una perfecta audición”.
El lugar de los cantores y de los instrumentos musicales

312. “Los cantores, según la disposición de cada iglesia, se colocan donde más claramente se vea lo que son en realidad, a saber, parte de la comunidad de los fieles y que en ella tienen un oficio particular; donde al mismo tiempo sea más fácil el desempeño de su función litúrgica; facilítesele a cada uno de estos miembros la plena participación sacramental en la Misa”.

313. “El órgano y los demás instrumentos musicales legítimamente aprobados estén en su propio lugar, es decir, donde puedan ayudar a cantores y pueblo, y donde, cuando intervienen solos, puedan ser bien oídos por todos. Es conveniente que el órgano sea bendecido según el Ritual romano antes de su destino para el uso litúrgico”.
Durante el tiempo de Adviento, el órgano y los demás instrumentos musicales se emplean con la moderación que conviene la naturaleza de este tiempo, sin anticipar el pleno gozo de la Natividad del Señor.
Durante el tiempo de Cuaresma se permite el uso del órgano y de los demás instrumentos musicales sólo para sostener el canto. Se exceptúan el domingo Letare (IV de Cuaresma), las solemnidades y las fiestas.

312-313. También debe cuidarse el lugar de los cantores y de los instrumentos musicales. Estos ministros tienen una doble faceta en la celebración: 
· por una parte, son miembros de la comunidad y debe resultarles fácil celebrar (ver, escuchar, participar y también comulgar si lo desean). 
· por otra, ejercen en la Misa, con su canto y su música, un ministerio que les tiene que resultar posible realizar bien en el lugar donde se sitúan, de modo que se les oiga cómodamente. 

El lugar de la reserva de la Santísima Eucaristía

Según los números 314-316 el sagrario:

a) debe situarse en una parte de la iglesia "muy digna, distinguida, visible, bien adornada y apta para la oración", porque su finalidad, después de la celebración, es favorecer la oración personal de los fieles;

b) ha de ser "único, inamovible, de material sólido e inviolable, no transparente" y cerrado, de modo que se evite el peligro de profanación;

c) respecto al lugar en que se sitúa, no es conveniente que esté sobre el altar en el que se celebra ("por razón del signo", porque el sagrario tiene importancia "después" de la Misa) y puede estar en el presbiterio o también en una "capilla del Santísimo" que sea "idónea para la adoración privada y para la plegaria de los fieles"; se repite lo de que sea visible, o sea, "a la vista de los fieles"; estas consignas obligarán a revisar la remodelación de las iglesias antiguas;

d) la lámpara ante el sagrario, "con la que se indica y se honra la presencia de Cristo" (n. 316), debe estar "alimentada con aceite o con cera": los documentos citados no mandaban que necesariamente fuera de aceite o de cera).
Las imágenes sagradas

318. “En la Liturgia terrena, la Iglesia participa, pregustándola, de la Liturgia celestial que se celebra en la ciudad santa de Jerusalén, hacia la que tiende como peregrina, donde Cristo se halla sentado a la diestra de Dios, y, venerando la memoria de los Santos, espera tener parte con ellos y ser admitida en su asamblea.
Por eso, las imágenes del Señor, de la Santísima Virgen y de los Santos, según una tradición antiquísima de la Iglesia, se han de exponer a la veneración de los fieles en los edificios sagrados y se han de colocar en ellos de modo que lleven como de la mano a los fieles hacia los misterios de la fe que allí se celebran. Por consiguiente, téngase cuidado de que no aumente indiscretamente su número y de que en su colocación se guarde un justo orden para que no distraigan la atención de los fieles en la celebración misma. No haya habitualmente más de una imagen del mismo Santo. En general, la ornamentación y disposición de la iglesia en lo referente a las imágenes procure favorecer, además de la belleza y dignidad de las imágenes, la piedad de toda la comunidad”.
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